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Apellidos y nombre DNI

SAEZ VALERA, GUSTAVO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.060.387-H
SALDAÑA ALVAREZ, MARIA DEL SOL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.900.134-C
SAN SEGUNDO SALVADOR, CRISTINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.583.756-Y
SANABRIA BAREA, JOSE OSCAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.486.202-B
SANABRIA RODRIGUEZ, YOLANDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.993.526-C
SANCHEZ ANGULO, ALVARO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.743.312-E
SANCHEZ BARRENA, JUAN ALFONSO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.063.829-R
SANCHEZ CUERDA, DALILA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.383.900-H
SANCHEZ DE LA PEÑA, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.252.233-B
SANCHEZ FLECHOSO, LAURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.509.903-Y
SANCHEZ GARCIA, AURELIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.671.498-C
SANCHEZ GONZALEZ, MANUEL ISIDRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.017.265-T
SANCHEZ HERNANDEZ, LAURA MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.832.852-L
SANCHEZ HERNANDEZ, MARIA VIRGINIA . . . . . . . . . . . . . . . 48.484.320-K
SANCHEZ HERNANDEZ, SILVIA MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.828.269-J
SANCHEZ LLAURADO, ANTONIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.115.124-X
SANCHEZ LOPEZ, ABEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.430.582-X
SANCHEZ LOPEZ, JOSE FRANCISCO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.050.215-N
SANCHEZ LORENTE, MARTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.583.904-Q
SANCHEZ MECA, JAIME . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.005.692-B
SANCHEZ MORALES, ANA MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.859.012-D
SANCHEZ NUÑEZ, VERONICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.009.870-B
SANCHEZ OLIVERA, ALBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.010.763-H
SANCHEZ PUENTES, HERMINIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.817.903-J
SANCHEZ RAMOS, VIRGINIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.216.558-Z
SANCHEZ RIVAS, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.203.821-L
SANCHEZ ROMERO, FCO. JOSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.821.508-Z
SANCHEZ SANCHEZ, M.a JOSEFA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.981.947-V
SANCHEZ SANCHEZ, MARIA JOSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.388.238-D
SANCHEZ SANTOS, GABRIEL JESUS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.963.923-Y
SANCHEZ TEJADA, PEDRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.394.145-M
SANCHEZ-BUSTOS MARTIN, MARINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.862.542-W
SANCHEZ-CESPEDES BURGUEÑO, RICARDO . . . . . . . . . . . . 70.240.286-B
SANCHEZ-MIGALLON PULIDO, FERNANDO . . . . . . . . . . . . . . 2.226.280-H
SANCIO SOLIS, ANA MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.879.932-N
SANTANA LOPEZ, ENRIQUE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.161.631-L
SANTANDREU MUÑOZ, EDUARDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.965.151-L
SANTIAGO REQUEJO, CARMEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.881.495-D
SANTOS GONZALEZ, ANGEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.213.893-K
SANTOS PULIDO, JOSE CARLOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.017.592-Q
SANTOS RIQUELME, OSCAR V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.418.555-J
SANTOS SANCHEZ, JOSE ISRAEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.194.986-Q
SANZ GALLEGO, NOELIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.575.842-G
SANZ HERNANDO, MARIA LUISA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.118.038-Z
SANZ TORRES, JOSE MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.348.157-Z
SANZ TRUCHADO, ELADIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.240.230-R
SARSA SANCHEZ, NATALIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.167.087-P
SAURA RIQUELME, ANTONIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.022.054-C
SERRANO ARRIBAS, ALBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.269.133-E
SERRANO HIDALGO, ALBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.981.817-Y
SERRANO RODRIGUEZ, MARIA ISABEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.429.123-R
SIERRA SAN JOSE, M.a ARANZAZU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.113.191-A
SIERRA TORRES, M.a TERESA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.442.008-W
SOBREDO DE ARRIBA, MARI CRUZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.507.368-T
SOLANO ABELLAN, RAFAEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.302.4810-Q
SOLAR PRIETO, PABLO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.528.586-L
SOLER GUERRERO, TERESA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.143.218-Q
SOLER NAVARRO, SANDRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.019.179-C
SUAREZ MOCHALES, JOSE LUIS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.878.028-Q
SUAREZ SANCHEZ, IVAN ANTONIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.203.732-E
SUAREZ VERDES, SONIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.053.759-Z
TABERNERO GASCO, JULIAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.124.028-F
TABOADA SUEIRO, MAGIN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.775.900-K
TAMARGO GUTIERREZ, M.a ANGELES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.039.407-A
TAPIAS GARCIA-MANZANARES, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.844.712-Z
TELLEZ MAYORGA, CARLOS IGNACIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.256.222-S
TENDERO DE CABO, ROBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.867.553-E
TERROSO RUBIO, NOELIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.400.949-D
TIEDRA ELENA, ROBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.112.563-A
TINAJERO MARTINEZ, MIGUEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.571.979-Q
TOMAS ALADREN, ANA ISABEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.220.825-N
TORES MARISCAL, PERLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.115.209-K
TORREBLANCA CHICANO, MARTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.259.813-V

Apellidos y nombre DNI

TORREJON OLMEDILLA, VIRGINIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.880.033-W
TORRES MARTINEZ, ROSA MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.935.068-A
TORRES MATENCIO, JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.829.060-S
TORRES VAN BERGEN, PEDRO TOMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.335.281-W
TRESGALLO RUIZ, NESTOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.984.967-R
TRESPADERNE AGUERO, JESUS MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.272.580-L
URIA POL, JOSE ANTONIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.076.047-T
URUEÑA BARTOLOME, SILVIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.929.242-P
USANO ALEMANY, JORGE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.196.391-H
UTRILLA GONZALEZ, SUSANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.426.160-T
VALCARCEL MARTINEZ, MONTSERRAT . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.009.077-S
VALERA MARTINEZ, JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.661.444-E
VALERO CLEMENTE, VERONICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.117.889-D
VALLE CANDANO, JESUS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.443.863-Y
VALLE SANCHEZ, SERGIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.240.699-T
VALLINAS GONZALEZ, ABEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.429.949-K
VAQUERIZO RUIZ, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.205.876-G
VARA ZORRILLA, NIEVES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.045.493-V
VARGAS REINARES, DIEGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.586.744-H
VAZQUEZ CACERES, MERCEDES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.048.117-C
VAZQUEZ ESCUDERO, OSCAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.936.387-T
VAZQUEZ FERNANDEZ, EMMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.646.156-Y
VAZQUEZ MORENO, JUAN RAMON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.873.792-N
VELA DEL CAMPO, PEDRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.211.260-X
VELASCO DELGADO, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.211.443-M
VELASCO GARCIA, ALBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.002.542-C
VELASCO GARCIA-MOCHALES, MARIA LUISA . . . . . . . . . . . 7.244.828-N
VELASCO MATEO, MIGUEL ANGEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.870.086-W
VICENTE CARREÑO, JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.003.205-P
VIDALES BARRIGUETE, ROBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.533.600-J
VIDAOLA ANDRES, ALICIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.993.177-Q
VIEJO RODRIGUEZ, CRISTINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.112.745-H
VILLA ANDRADA, PRADO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.959.719-M
VILLAR GONZALEZ-NOVO, ALICIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.898.859-X
VILLENA CASTELLANOS, ISAAC GUSTAVO . . . . . . . . . . . . . . 16.596.507-Y
VILLENA LABRANDERO, JUAN MIGUEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.386.684-K
ZAMORA BARRANCOS, LUCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.390.256-G
ZATON GASCON, OSCAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.131.091-D
ZORRILLA LEONARDO, LUIS ALBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.207.976-S
ZUIL HERNANDO, ANTONIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.108.941-D
ZURRON CUESTA, ALVARO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.867.383-J

2537 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2000, del Instituto Nacional
de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se convocan
ayudas para programas de difusión nacional de la dra-
maturgia actual y de la preservación y difusión del teatro
clásico en 2000.

La Orden de 18 de enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 26),
establece las bases reguladoras de las ayudas al teatro y circo del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM), atribuyéndose
por el artículo 81.3 de la Ley General Presupuestaria, según la redacción
dada por el texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, al Director general del INAEM la facultad
para realizar las convocatorias correspondientes a cada una de las moda-
lidades que se establecen en la misma.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Se convocan para el año 2000, en régimen de concurrencia
competitiva, ayudas a la difusión nacional de la dramaturgia actual y a
la preservación y difusión del teatro clásico para personas físicas o jurí-
dico-privadas, nacionales de Estados de la Unión Europea y demás Estados
asociados al espacio económico europeo, con exclusión de asociaciones
y entidades sin fines lucrativos, que cuenten con un plan de financiación
adecuado.

A todos los efectos, se considerarán dramaturgia actual también los
proyectos de creación colectiva.

Las ayudas se destinarán a la realización de giras por España con
nuevas producciones de obras de teatro. La gira deberá extenderse al
menos por tres Comunidades Autónomas y el 55 por 100, como mínimo,
de las representaciones exigidas, se llevarán a cabo fuera de la comunidad
de origen. Estos dos últimos requisitos no serán exigidos en el caso de
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proyectos bienales, cuyas condiciones se detallan más adelante, ni cuando
la/s obra/s representada/s en una de las lenguas oficiales distinta del
castellano, o en el caso de que se trate de proyectos de teatro para niños,
jóvenes o de títeres. Tampoco serán exigibles cuando el solicitante proceda
de las Comunidades de Illes Balears o Canarias.

Se aceptarán como nuevas producciones las estrenadas en el último
trimestre del año 1999 y que no hayan sido objeto de ayuda en la corres-
pondiente convocatoria.

En todos los casos, el proyecto deberá incluir el estreno de una obra
y 30 representaciones de la misma, además de reunirse los requisitos
que para cada una de las modalidades se establecen a continuación:

A.1) Apoyo a los autores españoles actuales con atención especial
a los galardonados con premios de teatro de ámbito nacional o de Comu-
nidad Autónoma.—Podrán acogerse a esta modalidad los proyectos con
obras pertenecientes a autores españoles actuales.

En la valoración artística en esta modalidad tendrán consideración
especial y preferente los proyectos con obras galardonadas con premios
de teatro de ámbito nacional o autonómico, cuando la Comisión de valo-
ración estime la viabilidad del proyecto, teniendo en cuenta la entidad
de los premios obtenidos y sus cualidades representativas. En este sentido,
se considerará motivo esencial para la obtención de ayuda que la obra
haya sido galardonada con el premio «Calderón de la Barca», instituido
por el INAEM, con el premio «Marqués de Bradomín», atendiendo al con-
venio con el Instituto de la Juventud, o con el premio «María Teresa León»,
atendiendo al convenio con el Instituto de la Mujer.

A.2) Difusión del teatro para niños y jóvenes.—Podrán acogerse a esta
modalidad las empresas y compañías que presenten obras destinadas a
niños y jóvenes, incluyendo títeres, marionetas y muñecos de todas clases.

A.3) Difusión de la dramaturgia internacional.—Se reserva esta moda-
lidad para proyectos que incluyan obras representativas en el teatro inter-
nacional de autores extranjeros actuales.

A.4) Preservación y difusión del teatro clásico español, grecolatino
y clásico extranjero.—Podrán presentarse en esta modalidad proyectos con
obras de las características expuestas en el título y los que no puedan
concurrir en las modalidades A.1, A.2 y A.3.

A.5) Proyectos bienales.—Podrán presentarse proyectos bienales, que
serán valorados independientemente, siempre que se presente un proyecto
de gira que se extienda por varias Comunidades Autónomas y se cumplan
los requisitos que se señalan a continuación, además de los establecidos
con carácter general en este programa:

1. Que los solicitantes sean empresas que acrediten un mínimo de
cinco años de funcionamiento y 10 producciones propias, y presenten
un plan de programación bienal que contenga el estreno de tres o más
obras, dos de ellas, como mínimo, de autores españoles actuales, así como
160 representaciones de las mismas durante el período concertado.

2. Compañías teatrales estables que acrediten un mínimo de dos pro-
ducciones propias, y presenten una programación bienal en la que se com-
prometan al estreno de una o más obras y a la realización de 200 repre-
sentaciones de la/s misma/s durante el período concertado. Podrán con-
siderarse los proyectos de aquellas compañías que por el elevado número
de sus componentes y/o por los compromisos adquiridos se vean obligadas
a mantener en activo una obra ya estrenada anteriormente. En este caso,
la obra ya estrenada se podrá incluir en el proyecto y se contabilizarán
las representaciones de la misma, pero el beneficiario deberá estrenar
otra en el período concertado.

Se aceptarán como compañías teatrales estables aquellas que durante
los dos años anteriores a esta convocatoria hayan mantenido una plantilla
estable de, al menos, un director de escena, un gestor y tres actores, acre-
ditado mediante la presentación de programas de mano, folletos y carteles
publicitarios u otros documentos acreditativos.

En ambos casos se valorará muy positivamente que la empresa o com-
pañía haya superado en los dos años anteriores a esta convocatoria un
mínimo de 50.000 espectadores con los espectáculos presentados por ellas,
acreditado a través del Centro de Documentación Teatral dependiente de
este organismo o de la Sociedad General de Autores.

Para la valoración de estos proyectos, la puntuación obtenida en el
apartado «Formato del montaje» se dividirá entre el número de obras
presentadas.

Por la contribución que supone a la difusión del teatro español en
los escenarios internacionales y su superior gasto, se contabilizarán dupli-
cadas, a efectos de justificación, las representaciones realizadas en el
extranjero de las obras incluidas en un proyecto bienal dentro del período
concertado.

Los titulares de los proyectos bienales seleccionados deberán firmar
el oportuno convenio de colaboración con el INAEM, cuya renovación anual
se hará depender del cumplimiento de la programación proyectada, de

la existencia del crédito presupuestario y de la propia voluntad del bene-
ficiario. De no renovarse por esta última razón, procederá el reintegro
de las cantidades percibidas, salvo que se acredite la realización de dos
de los estrenos proyectados y el 50 por 100 de las representaciones exigidas.

Por último, la concesión de ayuda a proyectos bienales será incom-
patible con la concesión de otras ayudas de las comprendidas en esta
Resolución.

Las compañías o empresas beneficiarias de una subvención para un
proyecto bienal en 1999 podrán presentar solicitud de ayuda para giras
al extranjero y obtener subvención en dicha modalidad dentro de esta
convocatoria.

Segundo.—Las ayudas convocadas se imputarán al crédito disponible
en la aplicación presupuestaria 18.207.475 del programa 456 B «Teatro»,
del vigente presupuesto de gastos del organismo, limitándose la cuantía
máxima de cada ayuda a 35.000.000 de pesetas.

Tercero.—1. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director general del
INAEM, deberán ajustarse al modelo publicado en el anexo I de esta Reso-
lución y acompañarse de los anexos II y III.

2. Además de los documentos exigidos con carácter general para estas
ayudas en el punto undécimo de la Orden de 18 de enero de 2000 deberá
adjuntarse a las solicitudes la siguiente documentación:

2.1 El proyecto conteniendo, al menos:

a) Título y autor o autores de la/s obra/s.
b) Cuadros artísticos, técnicos y de gestión.
c) Plan de gira con la/s obra/s presentada/s.
d) Fecha aproximada y local previsto para el estreno de la/s obra/s.

2.2 Autorización del autor o representante legal, de la Sociedad Gene-
ral de Autores de España o de la entidad de gestión que acredite la auto-
rización para la representación de la/s obra/s.

Cuarto.—El plazo para la presentación de las solicitudes finalizará a
los veinte días naturales siguientes al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en esta resolución
o los que con carácter general se indican en el artículo 70 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el interesado será requerido
para que en el plazo de diez días subsane el defecto advertido, indicando
que de no hacerlo se le tendrá por desistido en su petición, archivándose
sin más trámite, según lo previsto en el artículo 71 de la misma Ley.

Quinto.—Será órgano competente para la instrucción del procedimiento
la Subdirección General de Teatro del INAEM.

Sexto.—Para la concesión de las ayudas se tomarán en consideración
los siguientes criterios y puntuaciones que, en su aspecto objetivo, serán
otorgadas por el órgano instructor siempre que se presente junto con la
solicitud acreditación suficiente de las circunstancias que se determinan
a continuación. Quedarán seleccionados los proyectos que obtengan una
puntuación global mayor como resultado de la suma de las puntuaciones
asignadas en cada uno de los siguientes apartados:

1. Formato del montaje:

1.1 Número de actores participantes excluyendo los figurantes.

a) Hasta cinco actores (5 puntos).
b) De seis a 10 actores (10 puntos).
c) Más de 10 actores (15 puntos).

1.2 Dirección. Se valorarán los montajes profesionales del Director
del proyecto.

a) Hasta cinco obras dirigidas (1 punto).
b) De seis a diez obras dirigidas (3 puntos).
c) Más de 10 obras dirigidas (5 puntos).

1.3 Número de obras: En los proyectos bienales, por cada obra pro-
gramada que supere el número mínimo exigido, siempre que se añadan
a la programación al menos 30 representaciones de las mismas, 5 puntos,
hasta un máximo de 10.

2. Características y trayectoria de la empresa o compañía:

2.1 Se valorará la antigüedad de la empresa o, en su caso, de la tra-
yectoria empresarial del titular o titulares solicitantes, asignándose un
mínimo de 3 puntos, más un punto por año de actividad, hasta un máximo
total de 10.

2.2 El número de produccionese realizadas en los dos años anteriores,
con un punto por cada una hasta un máximo de 5 puntos.
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2.3 Por la participación en giras en 1999 por teatros pertenecientes
a la Red Española de Teatros y Auditorios de Titularidad Pública, un
punto por cada cinco teatros incluidos, hasta un máximo de 5 puntos.

3. Características de la gira:

3.1 Por la inclusión en la gira de las Comunidades Autónomas de
Illes Balears o Canarias se otorgarán 2,5 puntos.

3.2 Por la participación en el año 2000 con la obra proyectada en
alguno de los festivales con patronazgo del INAEM, 2,5 puntos.

Para valorar estos extremos se exigirá su acreditación mediante la
presentación en el momento de la solicitud de contratos, invitaciones o
documentos análogos.

4. Valoración artística del proyecto (hasta 40 puntos): La puntuación
en este apartado será otorgada por la Comisión de valoración teniendo
en cuenta el carácter innovador del proyecto y la relevancia de su propuesta
escénica, así como lo formulado en los apartados A.1 y A.5 del punto
primero sobre los proyectos que presenten obras de autores españoles
actuales galardonados y el número de espectadores obtenidos en los dos
años anteriores en el caso de proyectos bienales.

Además, la Comunidad Autónoma de pertenencia del solicitante podrá
asignar al proyecto que éste presente hasta 15 puntos en este apartado
la valoración artística, teniendo en cuenta los mismos criterios anteriores.
Dicha puntuación se sumará a las demás obtenidas por el peticionario.

En el caso de que el solicitante posea nacionalidad de alguno de los
Estados de la Unión Europea y demás Estados asociados al Espacio Eco-
nómico Europeo, esta última puntuación será asignada por la citada Comi-
sión de valoración.

Séptimo.—Para la determinación de la cuantía de la ayuda a los pro-
yectos seleccionados se tomarán en cuenta los siguientes criterios:

1. Número de Comunidades Autónomas visitadas en los dos años
anteriores.

2. Número de representaciones realizadas en los dos años anteriores.
3. Número de espectadores en los dos años anteriores, según la infor-

mación que conste en el Centro de Documentación Teatral dependiente
de este organismo o en la Sociedad General de Autores.

4. Número de producciones estrenadas con un mínimo de 30 repre-
sentaciones en los dos años anteriores (solo en la modalidad A.5.1).

5. Características del proyecto presentado (número de espectáculos,
número de representaciones programadas, proyecto de gira, formato del
montaje o montajes, presupuesto, etc.).

6. Contribución a la difusión de la dramaturgia española clásica y/o
contemporánea y a la renovación artística.

Octavo.—Las solicitudes serán informadas por una Comisión integrada
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Andrés Ruiz Tarazona, Director general del INAEM.
Vicepresidente: Don Eduardo Galán Font, Subdirector general de Tea-

tro.
Vocales: Don Antonio Bartomeus i Fonts, Delegado del Área de Teatro

y Danza de la Generalidad de Cataluña; don José Bable Neira, Director
del Festival Iberoamericano de Cádiz; don Manuel Guede Oliva, Director
del Centro Dramático Galego; don Norka Chiapuso, en representación de
la Consejería de Cultura del Gobierno Vasco; don Mariano de Paco, Profesor
de Literatura de la Universidad de Murcia; don Germán Marco Ponce,
Director Gerente de Teatres de la Generalidad Valenciana; don Julio Bravo,
Informador y Crítico; don Félix González Petite, Programador del Teatro
Principal de Vitoria, como representante de la Red Española de Teatros
y Auditorios de Titularidad Pública; don Andrés Amorós Guardiola, Direc-
tor de la Compañía Nacional de Teatro Clásico; don Luciano García Loren-
zo, Director del Festival de Teatro Clásico de Almagro; don Alfredo Carrión
Saiz, Director de Artes Escénicas y Musicales de la SGAE; don Juan Carlos
Pérez de la Fuente, Director del Centro Dramático Nacional.

Secretaria: Doña Angelina Guerrero de Bobadilla, Jefe de Servicio de
Programación y Seguimiento de la Subdirección General de Teatro.

Noveno.—El plazo de resolución será de tres meses a partir de la fecha
de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Completados los expedientes, el órgano instructor los pondrá de mani-
fiesto a los interesados cuando en el procedimiento se hayan tenido en
cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas no aducidos por el propio
solicitante, para que en el plazo de diez días alegue lo que considere
conveniente.

Cumplido, en su caso, con el trámite de audiencia, se remitirán los
expedientes al Director general del INAEM, quien dictará la resolución
correspondiente concediendo o denegando la subvención solicitada.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el
artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento sin que
haya recaído resolución expresa se podrá entender que es desestimatoria
de la concesión de la subvención.

Décimo.—Será requisito para la percepción de la ayuda el cumplimiento
por los beneficiarios de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, de conformidad con lo dispuesto en el punto decimotercero de
la Orden de 18 de enero de 2000.

Undécimo.—Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a difundir
la colaboración del INAEM en la actividad por los medios de promoción
que se utilicen, y especialmente hacer constar en lugar preferente el logo-
tipo del Instituto en el material impreso que se difunda.

Igualmente, quedan obligados a realizar la actividad que fundamenta
la concesión de la ayuda sin que quepa cambio ni modificación alguna
del objeto o de la finalidad para la que se concedió. En cualquier caso,
toda incidencia que suponga modificación del programa inicial de la acti-
vidad o actividades deberá estar autorizada por el Director general del
INAEM.

Duodécimo.—La justificación de la subvención percibida deberá rea-
lizarse antes del 31 de enero de 2001, mediante la presentación de los
documentos que se señalan en el punto decimotercero de la Orden de
18 de enero de 2000. La acreditación de los gastos realizados se hará
mediante facturas, de las que se presentarán original y fotocopia junto
con una relación de las mismas en la que figuren los conceptos e importes.
La realización de las representaciones exigidas, se acreditará mediante
certificado de la SGAE u organismo que gestione los derechos de autor
o mediante la presentación de los contratos con los teatros, salas o ins-
tituciones.

En el caso de haber sido estimado un proyecto, anual o bienal, cuyas
actividades se prolonguen en el año siguiente al de la convocatoria o del
período concertado, persistirá la obligación de justificar el gasto antes
del 31 de enero de 2001, pero la justificación total de la actividad sub-
vencionada se aplazará hasta un mes después de su fecha de finalización.

Decimotercero.—La presente convocatoria se regirá, con carácter gene-
ral, por lo dispuesto en la Orden de 18 de enero de 2000, así como por
lo dispuesto en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria
y por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públi-
cas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 2000.—El Director general, Andrés Ruiz Tara-

zona.
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